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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0370-2021000001 6 
relativo a la conformación de los miembros del Comité Calidad de la E scuela Profesional de Lingüística 
de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas.  
 
CONSIDE RANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000239-2020-D-FLCH/UNMSM de fecha 20 de julio de 2020, 
se aprobó la modificación de los miembros del Comité de Calidad de la E scuela Profesional de Lingüística 
de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas;  
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000268-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 19 de marzo de 2021,  
se designó a la DRA. LUISA PRISCILIANA PORTILLA DURAND, con código N.° 088439, como Directora de la 
E scuela Profesional de Lingüística, a partir del 10 de marzo de 2021; 
 
Que mediante Oficio N.° 000065-2021-E PLIN-FLCH/UNMSM de fecha 7 de abril de 2021, la Dra. Luisa 
Prisciliana Portilla Durand, Directora de la E scuela Profesional de Lingüística, comunica sobre la 
conformación de los miembros del Comité de Calidad;  
 
Que mediante Oficio N.° 000017-2021-OCAA-FLCH/UNMSM de fecha 11 de abril de 2021, la Dra. 
E lizabeth Huisa Veria, Jefa de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas, solicita la emisión de la Resolución de Decanato; y,  
 
E n uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 

RESUELVE:  
 
1° DAR POR CONCLUIDAS las funciones de los miembros del Comité Calidad de la E scuela Profesional 

de Lingüística de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas, dándoseles las gracias por la gestión brindada: 

 

 

MIEMBROS CARGO 

E DGAR MAURO YALTA GONZÁLES  ALUMNO 

 
 
2° APROBAR la conformación de los miembros del Comité Calidad de la E scuela Profesional de 

Lingüística de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas integrada por: 

 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

DRA.  LUISA PRISCILIANA PORTILLA DURAND PRESIDENTE  

MG.  MARÍA MERCEDES GONZALES RODRÍGUEZ 

MIEMBROS DOCENTES 

MG.  VERÓNICA JENNY LAZO GARCÍA 

DRA.  E MÉRITA E SCOBAR ZAPATA 

MG.  VÍCTOR ARTURO MARTEL PAREDES 

MG.  MIGUEL GARCÍA ROJAS 

DR.  JORGE E SQUIVEL VILLAFANA 
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RODRIGO SANIEL GALLOSO COSSIOS 

ALUMNOS 

CLAUDIA GISELLE NIETO SALAS 

MELANY MARISOL CHAMPI QUISPE  

JUAN MARCOS PALOMINO QUISPE  

DALLELY ALEXANDRA CANDELA TENORIO 

JUAN DIEGO BERROCAL GUERRA 

CAROL LISSETT MARCHÁN AYLAS 

E GRESADOS YOSELIN QUISPE MENDIVIL 

JOSÉ LUIS RIEGA CAYETANO 

ROSARIO CERNA CASTAÑEDA ADMINISTRATIVO 

 
 

3° E LEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado para su ratificación, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Resolución Rectoral N.° 05540-R-10 “Lineamientos para el proceso de evaluación 
de carreras universitarias con fines de acreditación nacional en la UNMSM” […].  

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 

  DRA.  ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                       DR.  GONZALO ESPINO RELUCÉ                                               
                       VICE DE CANA ACADÉ MICA                                                                              DE CANO  
 
 
/mder.  
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